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DISTRITO JUDICIAL DE PAMPLONA N.S.

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL TOLEDO
Toledo, trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022)

RADICADO: No. 54820 40 89 001 2022 00059 00
PROCESO: PERTENENCIA POR P.E.A.D.
DEMANDANTE: RESURRECCIÓN RINCÓN SANTAFE
APODERADO: Dr. OMAR RAÚL CÁRDENAS CORZO
DEMANDADOS: HEREDEROS DETERMINADOS DE ARISTIDES SANTOS ANGARITA:

JOSÉ DEL CARMEN SANTOS CONTRERAS, ROQUE JULIO SANTOS
CONTRERAS, CARMEN CECILIA SANTOS CONTRERAS, MARÍA
CELINA SANTOS CONTRERAS, ROSA ADELA SANTOS CONTRERAS,
HEREDEROS INDETERMINADOS DEL DE CUJUS Y DEMÁS PERSONAS
DESCONOCIDAS E INDETERMINADAS QUE SE CREAN CON
DERECHO SOBRE LOS BIENES A USUCAPIR

ASUNTO:

Evacuadas las acciones de tutela de que da cuenta la constancia secretarial que
antecede y antes de entrar a decidir con ocasión a la admisión de la demanda en
referencia, se procede a dar curso al pedimento elevado por el mandatario judicial de la
parte demandante respecto a la prueba documental que permita establecer en debida
forma el extremo pasivo de la Litis.

ANTECEDENTES:

Manifiesta el procurador judicial de la actora en la parte pertinente de su escrito de
demanda:

"(...) Solicito señor Juez de la manea más respetuosa, si lo
considera necesario, se oficie a la Registraduría del Estado Civil

del municipio de Toledo (N. de S.), para que, a costa de la

demandante, expida los Registros Civiles de nacimiento de los

demandados JOSÉ DEL CARMEN SANTOS CONTRERAS, CARMEN CECILIA SANTOS

CONTRERAS, MARÍA CELINA SANTOS CONTRERAS y ROSA ADELA SANTOS

CONTRERAS los cuales reposan en los archivos de dicha entidad.

Así mismo, si lo considera necesario, se oficie a la Parroquia del

municipio de Toledo (N. de S.), para que, a costa de la demandante,

expida la Partida de Bautismo de ROQUE JULIO SANTOS CONTRERAS, la

cual reposa en los archivos del despacho parroquial. (...)" Sic.

CONSIDERACIONES:

Al respecto, tenemos que conforme al numeral 1 del Art. 85 del C.G.P., efectivamente se
autoriza al juez, una vez se le indique donde se encuentra la prueba, librar oficio a dicha
dependencia con el fin de obtenerla en el término de cinco (5) días, preceptuando a
renglón seguido que, uuna vez se obtenga respuesta, se resolverá sobre
la admisión de la demanda."

Así las cosas, con base en dicha normativa y previo al estudio de admisión de la
demanda se ordenará que por secretaría se oficie a la Registraduría Municipal del Estado
Civil con sede en este municipio, para que en el término de los Cinco (5) días siguientes
al recibo de la comunicación y a costa de la parte demandante en este asunto, remita con
destino a este juzgado, o en su defecto ordene a quien deba hacerlo, el registro civil de
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